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RESOLUCION DE ALTAI.DIA
N',47 - 20 I

lnclán, 15 de febrero del 2023

vtsTo:

El lnforme N' 028-2021SME-GÍWMO| do fecha 07 de febrsro del 2023, el lnforme N' 007-2023-OPP-GM-
MDI-T ds f6cha 08 de febrero del 2023, sl lnforme N' 04+202$OA-GM-MD|-T do fecha 13 de febrero del
2023 y el provefdo de Gerencia Municipal disponiendo la emis¡ón de ado resolutivo;

CONSIOERANOO:

Que, dé conformidad a lo dispuésto por el artlculo 194'de h Constitución Polft¡ca del Estado, en armonla
con el artfculo ll d6l Ttlulo Praliminar de la Ley N' 27972 "Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades", los Gobiernos
Locale8 gozan de autonomla polltica, económ¡ca y adm¡nistrat¡vá en los asuntos de 8u competencia,
radicando esta autonomfa en la facultad de aj8rcer aclos de gobierno, adm¡nisfativos y de adm¡n¡stración;

Que, el numeral 40.1 d6l artlculo 40'de la oirec{iva de Tesorerla N" ñ1--2O07-EF?7.15, aprobada
med¡antB Resoluc¡ón D¡rectoral N'002-2007-EF/77.15 y sus dispos¡c¡ones complementár¡as y
modifcatorias, establecan que los "En@rgos" otorgadas al psrsonaldo la instituclón consisten en la enlrega
de d¡noro medlanle cheque o g¡ro bancario para el pago de obllgac¡ones que, por la naturalsza de
determinadas funciones o caracterlsticas de c¡erta8 tareas o trabajos ¡ndispensábles para el cumplim¡ento
de sus objet¡vos instituc¡onales, no pueden ser efec-tuados d€ manora d¡reda por la Ollcina Generál de
Admin¡strac¡ón o la quo hago sus veoes en la Unidad Ejecutora o Municipalidad:

Oue, en v¡rtud a la norma mendonada en el considersndo anterior, 6l "Encargo" puede efectuarse para el
psgo de obligeoiones tales como el desanollo de eventos, tálleres a invesligaciones cuyo deta116 ds gastas
no pueda conoceBe con precisión ni con la debida antic¡pación deb¡da a cont¡ngencias derivadas de
situaciones de emorgenc¡a decláradas por Ley, servic¡o8 básicas y alquilores de dependanc¡as quB por
razonet do ub¡caclón geográfrca ponen en riesgo su cumpl¡m¡ento dontro de los plázos oslablecidos por los
respeclivas proveedores, adqúigic¡ón d6 blenes y servic¡os ante restricciones iu§tificadas en cuanto a la

oferta local previo lnforme del órgano de abastec¡miento u oñc¡ns que haga sus veces, entre otras;

Que, con lnfom€ N' 028-202$SME-Gf\,ruMDl de fecfia 07 de febrero del 2023, el Jeb del Servicio dé
Maqu¡naria y Equipo re¡tera la ap€rlura de otorgamiento de fondo ds caja chica por la suma de S/. 1,500.00
para adqu¡9ic¡ones menores y de cáráclor urgente e fin dé asegurar el ssrv¡c¡o ds maqzu¡naria y equ¡po.

Que, con lnforme N' 007-2023-OPP-GM-MDl-T de fecha 08 de febrsro de|20223, la Oficiná de Planoam¡ento
y Presupuesto otorga la d¡sponib¡lidad prosupuestial a fin de atender lo sol¡citado por el monto de S/. 1,500.00
8oles, ssgún la estruclura slguiente:
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Código Presupuestal
Meta SIAF
Fuente F¡nanciamiento

9002.399999.500f 1 95.0032142
0043 Pool de Maqu¡narias
5 Recursos Determ¡nados
18 Canon y Sobre canon, Ragallas y R6nta de Aduanas
s/. 1,500.00

a Rubro
Monto

Por los fundamontos expuostos, de conformidad con la Oireciiva de Tesorerla N' 001-2007-eFn7.15,ley
Orgán¡ca ds Mun¡cipal¡dedes, y contando con los \r B'de Gerenc¡a Mun¡c¡pal, Ol¡cina de Planeam¡ento y
Presupuesto y Ofic¡na de Asesorla Jurldica;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIIIERO.. DISPONER LA HABILITACION DE FONDOS PARA CAJA CHICA A fsVOT dEI ING.
CARLOS SEGUNDO LOZA FERNANDEZ, Jefe del Servlc¡o de M€qu¡nar¡a y Equ¡po por el monto total ds
S/. 1,500.00 (M¡l Qu¡n¡entos con 00 /100 Soles), para los gastos de mantenim¡ento del Cam¡ón Cistsma.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR la ejecuc¡ón dol gasto al lng. Carlos Segundo Loza Femández, qu¡sn
deberá rendir cuentá document8damente en 6l plazo prev¡sto en las Normas Mgentes y Diredivas ds
Tesorerle.
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RESOLUCION DE ALCALDIA
N" 47 - 2023 - AiMDI

AISUrc_IERCEE9.- I{OTIFICAR la presente Resoluc¡ón 8 las área3 perl¡nentes, para los fines
cons¡guisntes, y 8 la responsable de la ejecuc¡ón del gasto.

REGÍSTRESE, COTIUNÍQUESE Y CU¡TPLASE
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